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REVISTA L I T E R A R I A , 

CIENTIFICA, ADmiNISTRATIVA Y IVIERCANTIL. 

(Segunda época. 

MEJORAS POSITIVAS 

Vemos con la mayor satisfacción que la ilustre corporacion m u -
nicipal (Je e.sta capital animada por las favorables disposiciones y 
voluntad de este seilor jefe superior polí t ico, cuya administración 
no podrá menos de dejarnos gratos r ecue rdos , p romueve y p lan-
tea cuantas mejoras locales permite la penur ia de sus fondos , su -
pliendo la falta de estos con el mas perseverante celo y buen de -
seo, Ya se ha dado principio á la renovación del empedrado y em-. 
baldosado de las haceras por la calle Real y seguirá , según tene-
mos entendido, por todas las mas principales y de mayor tránsito 
liasta lograr el mas posible arreglo de el las , concillando la may. r 
comodidad de sus convecinos con el aseo y ornato público. Para 
sil enti etenimiento y conservación, parece que se piensa estable-
cer un impuesto sobre los carros de tráfico y de lu jo , bajo una ta-
rifa gradual en relación á la anchura del l lantnje , lo cual c reemos 
arreglado á jus t ic ia , porque justo es contr ibuyan á costear las r e -
paraciones que exije el p iso , aquellos que mas que otros causan su 
ilclerioro. Sin e m b a r g o , nosotros quisiéramos que el g ravámen 
i|iie haya de pesar sobre la industria y comerc io , fuese el menor 
posible, y que al e fec to , al t iempo de la formacion de las ta r i -
fe graduales del impuesto á que nos re fe r imos , no sojo se tuviese 
presente la anchtira de las llantas de los c a r r u a j e s , sino también 
'•'empleo, tráfico ó servicio á que están destinados cargando á Jos 
lie lujo, cuando m e n o s , mi duplo de el que mas de los de tráfico; 
poique asi como los dueños y personas ijue se sirven de aquellos, 
se arrogan por su for tuna la "facultad de empolvarnos en verano , 
lie salpicarnos de lodo en invierno y de a tu rd imos en todo t iempo 
Mu su ruidosa locomocion , esponicndonos por su conveniencia á 
watropellados algunas veces , razón será nos indemnicen en a l -
?iin modo de estas desventa jas , favoreciendo en lo posible la co-
modidad de nuestro tránsito. 

La recaudación de este impuesto no nos parece dificil , ya sea 
por cotización m e n s u a l , para lo cual se necesita el establecimiento 
previo de una mat r ícu la , ya por ajuste alzado ó ya por medio de 
'3 creación de una especie de por tazgos , que es el que en nuestro 
* n d n r , seria el mas equitativo y acaso el de mayor beneficio; 
mas como quiera que sea , no creemos que el ingreso alcance á 
"•iibrir los gastos de reparación indispensables y m u c h o menos los 
iiDmejoramiento, por cuya razón insistiremos s iempre que poda -
dlos en el pensamiento qiio tenemos emitido respecto al ap rove -
'hainiento de las basuras sobre cuyo tema provagaremos sin des-
tanso. 

Por aho ra , ya sea para facilitar la recaudación del impuesto de 
"anläge, si llega á establecerse , ya para evitar en cuanto sea p o -
'ilile la obstrucción de las calles ó destrucción de sus aceras con el 
'fansito de los carruages por las que no debieran , por falta de ca-
pacidad suficiente, por el encuentro en direcciones opuestas; a p o -
l'amos la idea que hemos oido indicar á la comision de orna to p ú -
l"!^«, y que suponemos no ha sido por esta desechada , de s eña -

la ruta fija invariable que deben seguir aquellos dent ro de la 
ciudad, como ya está en practica en diferentes capitales. A este 

deseosos nosotros de contribuir á un objeto de suma utilidad 
y conveniencia pública g e n e r a l , nos tomamos la licencia de p r o -
faner el siguiente: 

¡Vúnicro 8 B . 

Proyecto de ensayo de Iránsilo fijo 
de carruajes. 

Enlrada por la jJíKirta de Pu)rhena.=Dircccion descendente. 
Calle du Ik- rmudez; calle del Uoslrico; calle de Hernán Cortés; 
plazuela de Aíarin; calle que va á la plaza de la Constitución ; ca -
lle N u e \ a de Sant iago; calle del sanio Cristo; calle Real hasta la 
puerta del Mar . Este carril se subdidivide en ramales . 1." Desde 
la callo que va á la plaza de la Const i tución, a t ravesando dicha 
plaza á la calle de A l m a n z o r , Rambla de G o r m a n , calle Real de 
la Almedina hasta la puerta del Socorro. 2 . " Desde la plaza de la 
Constitución á la plazuela de la Adminis t rac ión , calle de Mariana 
á enlazar con la calle del Sto. Cristo y calle Rea l . 3 ." Desde la 
Rambla de Gorman , en t rando por la calle de Calderón á la p'aza 
de la Catedra l ; calle de L u c a n o ; calle de T ra j ano á la puer ta del 
Sol. 4." De la plaza de la Catedral á la plazuela de los O l m o s ; ca-
lle de Solís á la calle Real , o ." De la plazuela de los Olmos por la 
calle del mismo nombre á la del Hospital hasta la plaza de es te , ó 
dirigiéndose por la calle de Suecos , ó la calle del O s o , saldrá á la 
de la mural la desde donde podrá dirigirse á derecha é izquierda. 
6 ." Seguir toda la Rambla de Gorman hasta la mural la para dir i -
girse por ella liasta Ja puerta del Mar ó á la del Socorro. 7 . " Calle 
R e a l , pasage á la plaza de Alabarderos , calle de R ica rdos , calle 
de la Muralla á la puer ta del Sol. 8 ." Calle R e a l , calle de la Mar-
quesa ; plazuela de Ca reaga ; calle de la E s c u c h a ; calle de la 
F u e n t e ; plazuela de la Adminis t rac ión, desde donde podrá partir 
ó por la calle de Mar iana a la calle del santo Cristo y calle Real , 
ó por la calle de la F u e n t e á la de Almanzor y Rambla de G o r m a n . 

lùìirada por la puerta del Mar.=Direccion ascendente. 1." Ca -
lle de la Muralla por la derecha hasta la puer ta del Sol siguiendo 
por la calle de R ica rdos ; plaza de Alabarderos ; calle de Tor res , 
plazuela de F lores á la puer ta de Pu rchena ó desde la plaza de 
Alabarderos á la calle Rea l . 2 ." Puer ta del M a r , calle de la M u -
ralla de la izquierda dirigiéndose á la puer ta del Socorro ó por la 
Rambla de Gorman á en t ra r p o r l a calle Real de la Almedina ó poi' 
la calle de Calderón á la plaza de la Catedral , calle de Cervantes , 
plaza de la Administración etc . ó subiendo desde la calle de la 
Muralla por la calle de Suecos , calle del Hospital ; plaza de este 
nombre hasta la plaza de la Catedral donde podrá tomar cualquie-
ra de las direcciones que salen de este pun to . 

Ent rada por la puer ta del Socor ro ; calle del Arsenal á la R a m -
bla de Gorman ó seguir hasta la plaza del Hospital . 

Estas direcciones, salvas lastnodificaciones que se creyesen con-
venientes ó las que exigiesen casos es t raord inar ios , concilian á 
nuestro enteuder tanto cuanto es posible el servicio de la ca r re te -
ría con la seguridad de los t r anseún tes , evitando todo encuen t ro 
en direcciones opuestas como ordinar iamente acontece , con espo-
sicion á causar daños en los tránsitos estrechos ú obs t ruyendo el 
paso cuando menos. 

Las únicas razones que pueden oponerse á la planteacion de es-
te ensayo son : 1.° Los rodeos que ha sido necesario es tablecer . 
2 .° La cos tumbre . 3 ." La comodidad y conveniencia de a lgunos. 
Pero como la pr imera no es tal que pueda causar g ran re t raso ni 
perjuicio alguno en el servicio de la ca r r e t e r í a , la segunda no m e -
rece ser respetada cuando se opone al beneficio público ; y la t e r -
cera debe desaparecer ante el interés general ; c reemos que puede 
y debe adoptarse el sistema que p roponemos , ú otro análogo que 
produzca los efectos que deseamos. 

B. S. 

Í 5 f / e /f«? I S a s . 
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^ mm iimiM^ 
Si por estar en la jaula 

estás j i lguero angustiado, 
y lloras porque has dejado 
en la pradera á tu amor , 
no ternas n a d a , respira; 
cese ya tu acerbo llanto; 
yo calmaré tu quebranto ; 
yo aliviaré tu dolor. 

Renazca en tí la esperanza; 
cese ya tu agitación, 
que de tu estrecha prisión 
las puertas te voy á abr i r : 
audaz remonta tu vuelo; 
aléjate a! bosque h u m b r i o . . . 
libre es tás , querido mio, 
donde quieras puedes i r . 

Verás á tu compañera 
llorando su desventura , 
y tú lleno de te rnura 
oirás su queja exhalar . 
Ella al mirar te á su lado 
cambia la pena en contento^ 
y saluda al firmamento 
con melodioso cantar . 

T ú volverás , pajari l lo, 
á mirar nacer la au ro ra , 
y las flores que atesora 
el pr imoroso vergel ; 
escucharás de las fuentes 
el murmul lo delicioso, 
y t r inarás amoroso 
en la copa del laure l . 

Verás cual el sol naciente 
colora el hermoso ciclo, 
y hace brotar en el suelo 
por do quiera flores mil ; 
disfrutarás venturoso 
de la brisa matu t ina , 
y verás la clavellina 
orgullosa en el pensil. 

Tronchará tu ebúrneo pico 
el tomillo y la berbena , 
el clavel y la azucena, 
la violeta y el j a zmin , 
y con sus hojas hermosas 
á tu amada irás br indando, 
y tus alas ostentando 
matizadas de ca rmín . 

En la ribera del rio 
mirarás la blanda ola, 
y picarás la amapola 
que allí sencilla creció: 
y correrás bullicioso 
de los montes por las faldas, 
pisando las esmeraldas 
con que el criador las cubr ió . 

T ú verás de los a r royos 
las corrientes cristalinas, 
y las rosas en t re espinas 
olorosas descollar. 
Verás cual tiernas se mecen 
en sus tallos primorosas, 
y las lindas mariposas 
ir su néctar á libar. 

La opaca luz de In luna 
mirarás liesdc tu nido, 
y ent re caricias dormido 
respiriiiás solo a m o r . 
De alüuii ruiseñor oirás 
aiiiaiites y dulces trinos, 
y c.scucliarás peregrinos 
acentos de un t rovador . 

Verás el fresco rocío 
cual baña la verde r ama , 
y con profusion d e r r a m a 
bellas perlas por do qu ie r . 
Verás el sol como oculta 
su carro por occidente, 
y de zafir t rasparente 
mil nubes verás cor re r . 

Serás pintado j i lguero , 
dichoso desde este día, 
y en t re placer y alegria 
las horas verás pasar; 
pero yo triste no espero 
que cambie mi adversa suer te , 
pues solo podrá la muer t e 
dar alivio á mi pesar . 

No m e ofrece ya este m u n d o 
ventura ni dicha a lguna; 
jugue te de la for tuna 
siempre por mi mal yo fu i . 
Nadie ar ro jará en mi t umba 
ni un a lhe l í , ni una rosa, 
ni sobre mi triste losa 
irán á rogar por mí . 

T ú so lo , amado j i lguero , 
porque eres agradecido, 
abandonando tu nido 
mis restos visitarás; 
y allí en mi lecho de mue r t e 
sobre mi sepulcro helado 
abrirás tu pico a rpado , 
y mis males contarás . 

Ana María Franco. 

El sábado die/, del corr iente tuvimos el gusto de concurrir á 
inauguración de una cátedra de agr icul t ina que gratuitamente v,i 
á establecerse en el Insti tuto de segunda enseñanza de esta provin-
cia , á cargo del Sr . D. Mar iano To ro . Tuvo lugar el acto en im 
de las salas del Instituto y fué presidido por el señor jefe politi« 
y la jun ta inspectora de aquel establecimiento. E l señor Toro P ' 
con un celo laudable se ha prestado á regentar la cátedra sin re 
tribucion a lguna , ha sido el que ha espuesto el pensamientoil^'S" 
creación ; á é l , pues , deberán los labradores de esta capital y 
los de la provincia las mejoras que necesar iamente deberán olilf-
nerse de la instrucción que se d i fundirá en t re ellos por medio (líl 
las esplicaciones del catedrático. E n el discurso que este pronu»" 
vimos sentados principios buenos por todos conceptos. Endosprin-
cipios generales funda el señor Toro la prosperidad de la agricul-
tura : instrucción y l iber tad . Con la ins t rucc ión , decia , se coiisi 
gue el mejoramien to de las producciones. Con la libertad, quem 
consiste en otra cosa que en usar cada uno libremente de lo suyc, 
aboliendo odiosos privilegios, se aumen ta el estímulo y la concur-
rencia . E n el discurso se tocaron l igeramente , pero con sumí 
opo r tun idad , Jas causas que han producido la decadencia 
agr icul tura en t re nosotros: la amortización eclesiástica, la civil 
las escesivas contr ibuciones , se figuraban en pr imera l ínea;yc* 
cluyó el Sr . Toro pidiendo ámplia protección por parle (Id f"' 
b ierno pa ra la clase ag r i cu l to ra , que es la principal y mas niiW 
rosa de nuestra nación. Nosotros a p l a u d i m o s s i n c e r a y cordlalnif«-
te al S r . T o r o , por el incansable celo que ha demostrado en i«' 
ve r de la descuidada agricul tura de esta capital; por los principa 
proclamados en su discurso de inaugurac ión ; y por último, P«' 
que sabemos que teórica y práct icamente se halla decidido a 
municar sus conocimientos á todo el que quiera aprovechan«^ 
Las lecciones se darán Jos miércoles y sábades y Jas operación^ 
prácticas de peritos los domingos. Pa ra ellas creemos que setom -
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raen cuenta ei Manual ch (up-icullura que pub l i camos , como cs-
Iractado de los mejores autores nacionales y es t ranjeros . 

— 

El domingo 11 del actual dio e n el tea t ro su p r imer concierto 
(lepiano D. José L u b c t , pianista de S. A . la princesa Zatoriska, 
IIsòcio artista de varias sociedades cicnlijicas y artísticas. La ejecu-
ción fué buena , la concurrencia poca. Él Sr . L u b c t fué aplaudido 
p r i n c i p a l m e n t e en las reminiscencias de Puritanos, Lucía yElei.rlr 
l'amore. El Sr . Lube t toca b i en , pero sin duda no le a c o m p a ñ a -
ba el piano, porque lo notabamos disgustado. 

LOS HECHICEROS 
ó 

LA 1Í/.GICA BLAITCA DESEIIKASCARADA. 
CONTINUACION. V E A S E E L NUM. 7 9 . 

Como la magia se propone muchos obje tos , y exige por conse-
cuencia el conocimiento de diversos medios de alcanzarlos , el es-
tudio y conocimiento de estos diversos medios consti tuyen dife-
rentes ramos de las ciencias ocul tas , que vamos á examina r . Para 
ello, será conveniente trazar la historia de la magia en general , 
entre los pueblos ant iguos y modernos ref ir iéndonos ún icamente á 
los autores mas conocidos, que han t ra tado del asunto . 

Agrippa, cuyo nombre pasa en t re el vulgo por diaból ico, es 
uno de los mas ant iguos. D iv íde l a magia en cuatro par tes , que 
son ; magia n a t u r a l , magia ma temá t i ca , magia ponzoñosa y m á -
gia ceremonial. 

La magia natural ó magia b lanca , no es m a s , sogun este au tor , 
que el conocimiento mas raro y mas perfecto de las propiedades 
y de las virtudes , desconocidas al púb l ico , conque la naturaleza 
ha dotado m u c h a s cosas , por medio de las cuales pueden ope ra r -
se efectos sorprendentes y maravillosos. As i , p u e s , fácil es cono-
cer que la mágia natural está ín t imamente unida á las investiga-
ciones de los qu ímicos , de los físicos y aun de los natura l is tas , y 
quets , en una p a l a b r a , el estudio de las producciones naturales , 
de sus efectos y de los fenómenos que a(|uellas presentan en sus 
modificaciones ó por sus reacciones. El P . K i r c h e r , tan conocido 
por Sil obra titulad.» /;7 mundo subterráneo, define la mágia n a t u -
ral ú blanca por el conocimiento de la simpatía y antipatía de las 
cosas. Por la palabra sim patía comprendemos la a f in idad , luego, 
según esta deliiiicion, la uiágia blanca ó natural se refiere prec i -
samente á la química. Esta parte de la mágia es la que principal-
mente cultivaron los caldeos , los indios , los etiopes y los persas, 
y en la cual H e r m e s , Tris ' i iegis to, Tulialcain , Os tanes , Zamol -
lis, Zoroasiro e t c . , han adquir ido tan g rande r epu tac ión , hasta 
el punto que Platon no ha temido denominar á esta c iencia , el 
li timo conocimiento de los misterios divinos. 

La mágia m a t e m á t i c a , es aquella parte de la mágia natural , que 
se refiere á la mecánica y que uniendo la sutileza del ar te al co 
nocimiento de los secretos na tura les , p rodure macpiinas que t ie-
nen movimiento etc. , etc. Estas dos mágias, p ropiamente hablan 
do, constitrven la mágia egipcia, cuyos misterios han sido t a n c é -
lebresen 1 ant igüedad. 

La mágii: ponzoñosa , es acjuella que opera metamórfos isespan 
'osas por i, edio de composiciones y brevages , que produce el 
amor y el aborrecimiento por los hechizos, y que encierra toda 
suerte de meleficios. E s difícil concebir el grado de aberración del 
espíritu h u m a n o en esta especie de mágia . En e fec to , ¿ C ó m o es 
Púsible leer sin asombro ese tepido de absurdos que nos han sido 
presentados por hombres dotados en otro sentido de un gran m é -
fito ; pero que vivieron demasiado sometidos al imperio de las 
Pfeocnpaciones? Creemos por lo tanto que estos hombres no han 
sido mas que el eco de sus antepasados , trasmitiéndonos de buena 
fé los herrores de que ellos mismos par t ic ipaban , pues dejando 
á un lado los encantos de Ci rce , vemos á Democr i to atestar que 
li-iy plantas dotadas de tal fuerza y virtud , que sirven pa ra l a evo 

carion de los dioses y hacer declarar á los culpables aquello que 
el to rmento mas rigoroso no hubiera podido hacerles confesar . 

(Continuará.) 

ESTRiiCTC OFIOI/ .L. 

La Gaceta del 2 3 publ ica : l ' n real decreto declarando aplicable 
á las tropas que han combatido y vencido la insurrencion en An-
dalucía y Valenc ia , el real decreto de 3 do abril ú l t i m o , en el 
cual se conceden recompensas á la guarnición de Madr id . 

Otra creando dos escuadrones de caballería ligera con destino á 
Africa. 

L'n parte del gefe político de Castellón, noticiando haberse disi-
pado la facción republicana de Masip en el Mas de L a c h a n e r , y 
el e s t r a d o de mi parte del jefe político de To ledo , en (]ue par t ic i -
pa la formacion de una sociedad de vecinos honrados con el t í tulo 
de Sociedad toledana de amigos del orden público, cuyo objeto es 
auxiliar públ icamente á la autoridad en lo relativo á la conserva-
d o n del orden público. El gobierno ha visto con satisfacción este 
acto. 

Varias aprobaciones de vice-presidcntes y secretarios de dife-
rentes j un t a s de agr icul tura . 

ü n estado de las copelaciones de platas e jecutadas en Ins ofici-
nas de beneficio del reino duran te el mes de marzo de I S Í S . 

— L a del 2 4 publ ica : Una orden aclaratoria sobre el modo de 
informar las instancias de pilotos part iculares (¡ue soliciten la g ra -
duación de alféreces de f ragatas . 

Una felicitación que dirigen á S. J L varios gefes y oficiales que 
sirvieron en las filas de don Car los , felicitándola por el éxito de 
los sucesos acaecidos en J íadr id el dia 7 . 

Y un par te del capian genenal de Cataluña , noticiando la dis-
persion de una partida de facciosos. 

— L a del 2 5 contiene : Habiendo r c o n o c i d o el gobierno espa-
ñol al de la república f r ancesa , SI. Lesscps, encargado de L e g a -
ción de ella en E s p a ñ a , ha entrado ya en relaciones oficiales. 

El capitan general de Cataluña dá parte de la persecución que 
esper imentan las part idas de t rabucaires . Asi misnlo maniiiesla la 
derrota que ha esper imentado la partida de .Marsal y o t r o s , en las 
inmediaciones de san Martin de las Esposas. 

Varias reales órdenes haciendo nombramientos y traslaciones 
do diferentes cu ra tos , magis t rados , jueces de 1." ins tancia , p ro -
motores fiscales y no ta r ios , y espidiendo reales cédulas á títulos 
de Castilla y escribanos. 

Otras aprobando varios nombramien tos de vice-presidentes y 
secretarios de las jun tas de agr icul tura de diferentes jirovincias. 

— L a del 2 6 pub l i ca : Una real orden en que á virtud de instan-
cia del intendente del real patr imonio para (]ue se le deje salvo el 
derecho de conceder agua de los rios que corren por el terr i torio 
de la corona de A r a g ó n , n:ediante cierto c á n o n , en reconocimien-
to del dominio mayor de S. J l . previas algunas fo rmal idades , se-
gún costumbre de t iempo i n m e m o r i a l , r e fo rmándose en esta pa r -
te la real orden de 14 de marzo de 1 8 Í G , se declara no ha lugar 
á la referida instancia. 

Para conocimiento del comercio se publica un real decreto del 
rey de las Dos Sicilias, en que suspende la prohibición de la es-
portacion de granos para el es t rangero 

E l gefe político de Valencia dá parte de la persecución que es-
per imentan los facciosos de aquel terr i tor io. 

Una comunicación de nuestro encargado de negocios en P o r t u -
g a l , manifes tando que aquel gobierno ha dispuesto sean t raspor-
tados á las islas Azores , en el Occeáno Atlant ico, los sublevados 
de Sevilla , que en n ú m e r o de 400 ó 600 infantes , dog piezas de 
artillería y 260 lanceros , se hablan refugiado en aquel pais. 

— L a del 27 inserta : Un parte del capitan general de Valencia 
en que dá por t e rminada radicalmente la facción republicana de 
P e g o , y que en su consecuencia se han re t i rado las tropas que 
operaban contra ella. 

— L a del 2 8 cont iene : Cn real decre to mandando que el depó-
sito de .^,000 duros á que se ref iere el artículo 2 . ° del real decre-
to do 2 5 de abril de 1 8 4 4 , se consigne precisamente para cada 
reemplazo y para cada provincia cn que las empresas ó personas á 
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(liiecìiclio a r t ícu lo se ru l ie re pretendili) p r e s e n t a r ?us t í tu los ,no pii-
l i iendo de cons igu ien te se rv i r un .solo depos i lo para u ìas de un 
r e e m p l a z o ni e s t ende r se á mas de una p rov inc i a . 

Ivi capi tan f renerai de Sevilla , dà p a r t e d e la ó rden q u e ha p u -
bl icado con m o t i v o de las sen tenc ias d ic tadas por el consejo de 
f iue r ra o r d i n a r i o cont ra a l g u n o s cómpl ices en .'a sul i levacion de la 
n o c h e del 13 . 

líl m i s m o capi tan g e n e r a l , mani f ies ta q u e los s u b l e v a d o s in te r -
nados en i 'o r tnga l hab ian sido d e s a r m a d o s , los cua les an tes d e 
s e r l o , olrecieroi i sus servicios al r evo luc iona r io p o r t u g u é s ( i a l a m -
ba , el cual no los ha ad iu i t ido . 

E l d e ^ 'alencia da p a r t e de var ias o c u r r e n c i a s h a b i d a s con los 
facciosos (le aquel t e r r i to r io . 

— L a del 2 9 c o n t i e n e : Un real dec re to d e c i d i e n d o , oido el con-
sejo r e a l , un plei to q u e en es te pend ia por r e c u r s o d e apelac ión y 
nu l idad . 

— L a del 30 publ ica : l 'o r un real d e c r e t o q u e d a e s t iugu ido el 
r e g i m i m i e n t o del I n f a n t e , ¡i." de caba l l e r í a . Los ge fes y oficiales 
de este c u e r p o ( |ue se m a n t u v i e r o n fieles á S . ¡\L q n e d a n en s i tua -
ción de r e e m p l a z o , y los s a r g e n t o s , cabos y so ldados q u e no to -
m a r o n p a r t e en la s e d i c i ó n , s e rán des t inados desde luego á o t ros 
cue rpos de su a r m a . -

i ' a m b i e n publ ica el per iódico oficial u n a rea l o r d e n c o m u n i c a d a 
al capi tan g e n e r a l de Andaluc ía m a n d a n d o á esta a u t o r i d a d q u e 
n o m b r e i n m e d i a t a m e n t e un ge fe d e la c o n v e n i e n t e a p t i t u d , y q u e 
no pe r tenezca al r e g i m i e n t o sub l evado d e G u a d a l a j a r a , , p a r a q u e 
f o r m e i n s t a n t á n e a m e n t e u n a s u m a r i a a v e r i g u a c i ó n , a c e r c a d e la 
índole de la insurrección en q u e este c u e r p o t o m ó p a r t e , y c o n -
cluida q u e sea la e levará á S . I L po r c o n d u c t o del min i s t ro d e la 
( i i i e r r a , m i e n t r a s q u e por el d i r ec to r g e n e r a l d e i n f a n t e r i a se c o -
n u m i c a n las ]>rovide.icias co r r e spond i en t e s p a r a r ec t i f i ca r la o r g a -
nización y disciplina del c i tado c u e r p o . 

— L h del 3 1 i n s e r t a : L a noticia sobre la sal ida del subsec re t a r io 
(le Hac i enda para L o n d r e s á d e s e m p e ñ a r u n a comis ion i m p o r t a n -
te del g o b i e r n o , sus t i tuyéndo le i n t e r i n a m e n t e en aque l c a r g o el 
S r . Canga A r g u e l l e s . 

T a m b i é n publ ica el n o m b r a m i e n t o del S r , D , F e r n a n d o A l v a -
rez S o t o - m a y o r p a r a d i r ec to r g e n e r a l d e la d e u d a del E s t a d o , y 
el S r . Sant i l lan p a r a p r e s i d e n t e d e la j u n t a d i rec t iva d e la d e u d a 
del E s t a d o . 

I g u a l m e n t e publ ica u n a rea l o r d e n p a r a q u e la admis ión d e b i -
lletes del banco de San F e r n a n d o en p a g o d e los d e r e c h o s de a d u a -
na , se en t i enda pa ra los pagos q u e se h a g a n en el a c t o , p e r o no 
para las le t ras á plazo d e 6 0 y 9 0 d ias . 

O t r a r ep roduc i endo mía (írden d e la r egenc i a del a ñ o 4 1 en q u e 
se m a n d a b a n c e r r a r las soc iedades y t e r tu l ias pa t r ió t i cas . 

O t r a m a n d a n d o ac t iva r las o b r a s m a s u r g e n t e s de Madr id á V a -
lencia po r Albace te , á fin de q u e q u e d e n t e r m i n a d a s en la e s t a -
ción p r e sen t e . 

O t r a d a n d o po r ins ta lada la j u n t a de a g r i c u l t u r a de la p r o v i n -
cia d e M a d r i d . 

Y una comun icac ión del cónsul de S . M . en E l s e n e u r p a r t i c i -
pando q u e se han dec l a r ado en es tado d e b l o q u e o todos los p u e r -
tos de l ' r u s i a . O l d e n i b u r g o , M e c k l e m b u r g o y c iudades l ibres de 
L u l i e c k , H a m b u r g o y B r e m e n . 

\ ' a r i o s d e nues t ros suscr i to res nos h a n m a n i f e s t a d o deseos d e 
( j u e s u p r i m a m o s la p a r t e o f i c i a l , ó sea es t rac to de ó r d e n e s q u e h e -
mos es tado d a n d o . C o m o c o n o c e m o s q u e por m u c h o (¡ue nos q u e r -
í a m o s an t i c ipa r no nos es pos ib le d a r con o p o r t u n i d a d el e s t r ac to 
o f r e c i d o , desde h o y s u p r i m i m o s esta p a r t e d e n u e s t r a o fe r t a y el 
lugar q u e ocupaba lo d e d i c a m o s á a s u n t o s locales q u e son m a s in-
te resan tes , 

SECCIOIV BIBLIOGRAFICA. 

LA ALMIQUESA D E B E L L A F L O R O E L N I Ñ O D E L A 
I N C L U S A . His tor ia novela o r ig ina l d e D . W e n c e s l a o Aigua l s 

d e I z c o . — E s t a nove la es la s e g u n d a é p o c a d e m a r i a l a h i j a d e 
i N j oRNALEno , y se enlaza con la p r i m e r a en ta les t é r m i n o s , q u e 
las dos no f o r m a n m a s q u e u n p e n s a m i e n t o , y p u e d e c o n s i d e r a r s e 
c o m o la v e r d a d e r a h is tor ia c o n t e m p o r á n e a (íe" Madr id has ta el ca -
s a m i e n t o d e Isabel I I . 

Sa ld rá p o r e n t r e g a s d e 16 p á g i n a s en 4 . " , con todos los misnios 
g r a b a d o s d e la edic ión a n t e r i o r . C o n s t a r á toda la publicación de 
dos t omos ó sean 6 4 e n t r e g a s . L a s q u e pscedan d e este número se 
d a r á n gra t i s á los susc r i to re s . 

Se pub l i ca rán dos e n t r e g a s cada s e m a n a con su cubierta, y jj 
d a r á o t r a de lu jo al fin d e cada t o m o p a r a su encuademación; se 
h a n r e p a r t i d o las e n t r e g a s 6 1 y 6 2 , Cada e n t r e g a costará solo un 
r e a l , t an to en M a d r i d c o m o en las p r o v i n c i a s , f r anco el porte. 

Los pun tos d e suscr ic ion son los m i s m o s q u e p a r a la novela de 
M a r í a . 

^ A L E K I A RE(jIA ó b iogra f í a d e los r e y e s de España desde 
B e l p r i m e r o d e los Godos has ta Isabel I I ; recopi ladas , aumen-

tadas y c o r r e g i d a s po r la sociedad l i t e ra r ia d e .Madrid bajo la di-
rección de D . >Yences lao Aigua l s d e Izco . 

Ed ic ión e c o n ó m i c a con p ro fus ion d e g r a b a d o s y adornos, inclu-
sos los r e t r a t o s d e todos los r e y e s . UN R E A L por entrega tanto en 
M a d r i d c o m o en p r o v i n c i a s , f r a n c o el p o r t e . Cada entrega consla 
de 16 p á g i n a s en 4 . " m a y o r , y se r e p a r t e n d o s cada semana;se 
han r e p a r t i d o ya las e n t r e g a s 3 9 y 4 0 . ' 

Se susc r ibe en M a d r i d , cal le d e L e g a n i t o s , n ú m e r o 47,y en 
p r o v i n c i a s , en c o r r e o s y p r inc ipa l e s l i b re r í a s . 

I O S S I E I E P E C A D O S C A P I T A L E S , nove la de Eugenio Sué, 
B - i t r a d u c c i o n d e la Sociedad Ukraria, b a j o la dirección de don 

W e n c e s l a o Aigua ls d e I z c o . 
Se ha r e p a r t i d o el 18 . " c u a d e r n o d e esta c é l eb re producción,la 

m a s i n t e r e san t e y filosófica del a u t o r del Judio erranle. Cada cua-
d e r n o consta d e 1 0 4 p á g i n a s d e e sce len te pape l y esmerada im-
p r e s i ó n , y solo cues ta 2 r s . t a n t o en M a d r i d c o m o en provincias, 
f r a n c o el p o r t e . 

L a publ icac ión se l iará con la m i s m a r a p idez q u e en Francia: 
s igue ab ie r t a la suscr ic ion en M a d r i d , cal le d e Legan i to s , núme-
ro 4 7 ; en p rov inc ia s en c o r r e o s y p r inc ipa l e s l ibrer ías . 

P R E C I O S i )K V A R I O S M E R C A D O S . 

Tr i t i o . C e b a d a . M a i z . 

Sevi l la . 
C á d i z . . 
M á l a g a . 
G r a n a d a . 
J a é n . . 
•Madrid. 

3 4 á 4 4 
m GÖ 
4 0 5 0 
3 8 4 4 
3 6 3 8 
3 6 4 2 

16 á 18 
3 0 31 
l i ) 2 ) 
14 16 
8 10 

1Ö 17 

» 
2 8 3 1 
2 8 30 

Accilo. 

3 i M 
1} 

33 » 
35 
;iG e 
58 Iii 

P B E C I O S C O R R I E N T E S D E L M E R C A D O D E ESTA 

C A P I T A L . 

T r i g o 4 2 a l o 
12 14 

Maiz , . 2 0 24 
Ace i t e , a r r o b a 4 0 4 3 

, . 2 0 22 
G a r b a n z o s , f a n e g a 7 3 105 

15 17 
Baca lao n u e v o 3 4 36 
A z ú c a r b lanca h a b a n a a r r o b a . . . . 4 6 4 8 
T e r c i a d a . . 3 4 3 8 
J a b ó n d u r o 4 0 4 2 
Alcoho l , qu in ta l 
P l o m o , qu in ta l 

4 2 4 6 Alcoho l , qu in ta l 
P l o m o , qu in ta l 46 50 
B a r r i l l a , qu in t a l 2 3 24 

A l m e r í a : I m p . de D . V i c e n t e D u o m o v i c í i , cal le d e las 

T i e n d a s n ú m . 6 9 . 
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